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Sabanalarga, Atlántico. 9 de agosto de 2022.    
Rad. SUCESION                     08-638-40-89-001-2016-00713-00. 
Demandante:                        ROBINSON REYES CEVANTES YOTROS.           
Causantes:                                Víctor Reyes Oquendo - María Cervantes Coronado                                                      
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso, el cual se encuentra realizadas las citaciones y 
comunicaciones prevista en el artículo 490, por lo que se debe fijar fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de inventarios y avalúos, sírvase proveer, secretario, Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.  
Sabanalarga, Atlántico. 9 de agosto de 2022.    
 
Visto el anterior informe de secretaria, y revisado el expediente se puede observar que   se ha 
cumplido los requisitos establecidos en las artículo 490 y y 492  del CGP, y para continuar con el 
desarrollo normal del proceso , se ordena señalar AUDIENCIA DE INVENTARIO Y AVAULUO   de los 
bienes relictos  dejados  por los causantes Víctor Reyes Oquendo y María Cervantes Coronado, 
dentro de la cual podrán intervenir todas las personas que se crean con derecho estar en ella  de 
conformidad al artículo 1312 del C. C.   
De igual forma se la advierte a los interesados que deben presentar en inventario y avalúo por 
escrito elaborado en común y muto acuerdo   señalando los valores que se asigne a los bienes y de 
igual manera los valores de los pasivos que consten en títulos que presten, merito ejecutivo en caso 
de que existan, a nombre de qué persona, fecha en que se vencieron. 
Por lo anteriormente expuesto se ordena señalar fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
INVENTARIO Y AVALUOS, para el día 7 de septiembre de 2022 a las 10:00 am. Por lo anterior se, 

RESUELVE: 
Primero. - Ordénese señalar AUDIENCIA DE INVENTARIO Y AVALUO de los bienes relictos dejados 
por los causantes Víctor Reyes Oquendo y María Cervantes Coronado, dentro de la cual podrán 
intervenir todas las personas que se crean con derecho estar en ella de conformidad al artículo 1312 
del C:C 
Segundo. De igual forma se la advierte a los interesados que deben presentar en inventario y avalúo 
por escrito elaborado en común y muto acuerdo   señalando los valores que se asigne a los bienes y 
de igual manera los valores de los pasivos que consten en títulos que presten, merito ejecutivo en 
caso de que existan, A NOMBRE DE QUE PERSONA, fecha en que se vencieron. 
Tercero- Por lo anteriormente expuesto se ordena señalar fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
INVENTARIO Y AVALUOS, para el día 7 de septiembre de 2022 a las 10:00 am. 
Cuarto. -  Deberes y Responsabilidades de las Partes y sus Apoderados, Notifíquese a las partes a 
través de sus apoderados judiciales sobre la decisión tomada por este despacho de conformidad al 
NUMERAL 11º DEL ARTICULO 78 DEL C. G. P. 
      
             

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
LA JUEZ   

                              MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 

NOTIFICA POR ESTADO No 98   DE 
FECHA 10 AGOSTO DE 2022         

A LAS 8:00 AM 
JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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